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CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN, ORIENTACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA 

ARTÍCULO 36. Capacitación. La Unidad de Inclusión diseñará e implementará un programa 

estratégico de capacitaciones y toma de conciencia para generar una cultura de inclusión 

laboral y respeto a los derechos humanos de las personas con discapacidad, dirigido a los 

órganos y áreas administrativas de la Suprema Corte. 

ARTÍCULO 37. Toma de conciencia. Para generar el proceso de toma de conciencia y un 

cambio de cultura a favor de los derechos humanos de las personas con discapacidad en la 

Suprema Corte, la Unidad de Inclusión podrá, por sí o mediante las contrataciones 

externas que para tal efecto realice:  

I. Brindar a los órganos y áreas administrativas pláticas, cursos y talleres para eliminar 

prejuicios, estereotipos o prácticas excluyentes y profundizar en materia de los 

derechos humanos de las personas con discapacidad; 

II. Brindar capacitaciones y orientaciones a los órganos y áreas administrativas donde se 

incorpore una persona con discapacidad respecto al trato adecuado hacia este grupo 

de población, a fin de identificar posibles consideraciones que faciliten su inclusión 

laboral, toma de conciencia y el respeto a sus derechos humanos; 

III. Brindar las capacitaciones correspondientes en los procesos de inducción para las 

personas con discapacidad que hayan sido contratadas, señalando los objetivos, 

funciones y apoyos que tiene la Unidad de Inclusión a su disposición; 

IV. Capacitar a las personas con discapacidad que laboran en la Suprema Corte respecto a 

la defensa, promoción y protección de sus derechos humanos, para fortalecer sus 

conocimientos en la materia y contribuir en su crecimiento personal y laboral; 
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V. Brindar capacitación, apoyo o asesoramiento al personal de primer contacto de todos 

los edificios de la Suprema Corte respecto al trato y atención adecuada hacia todas las 

personas con discapacidad o con dificultad para realizar alguna actividad, en su 

ingreso y traslado en los mismos, y 

VI. Capacitar en materia de accesibilidad y ajustes razonables, al personal encargado del 

diseño de herramientas y servicios para la población en general y las personas con 

discapacidad. 

ARTÍCULO 38. Fomento a la investigación. Los órganos y áreas administrativas de la 

Suprema Corte que tengan atribuciones para ello fomentarán la investigación en materia 

de los derechos humanos de las personas con discapacidad, mediante el desarrollo de 

estudios, análisis, proyectos, opiniones, informes, publicaciones y herramientas para el 

estudio, difusión, promoción e impulso de los derechos humanos de las personas con 

discapacidad.   

Las investigaciones podrán elaborarse internamente o en colaboración con otras áreas u 

organismos especializados en la materia. 
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